
 
 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2021-0348-RC 

Machachi, 06 de diciembre de 2021 
 

 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
 

 
 

Para  los fines consiguientes  me permito  poner  en  su  conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, en sesión 

extraordinaria realizada el 06 de diciembre de 2021, por mayoría, RESOLVIÓ: 
 

Artículo 1.- Aprobar en Primer Debate la “Ordenanza de Valoración de los Predios 

Urbanos y Rurales y Determinación, Administración y Recaudación de Impuestos 

Prediales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía que 

Regirán en el Bienio 2022-2023”. 
 

Artículo 2.- Trasladar a las Comisiones de Planificación y Presupuesto, y de Legislación, 

para que emitan el informe respectivo para su tratamiento en segundo debate. 

 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 

 
Abg. Soledad Ramos Carrera  

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


		2021-12-07T09:19:46-0500
	MIREYA SOLEDAD RAMOS CARRERA




